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DECRETO 1975/1964, de 2 de julio, pcrr el que se autorim 
la ad^isición, por concierto directo, de «Dos eg^uípos 
de banda lateral única, tipo 618T-3y>.

En virtud del Incoado por el Servicio de Trans
misiones aél M^lsterlo del Aire para adquisición de «Dos 
equipos de banda later^ única, tipo seiscientos dieciochoT-tres», 
la que es preciso raizar con la mayor urgencia, por lo que 
este caso se considera comprendido en el apartado cuarto del 
artículo cincuenta y siete, capítulo quinto, de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; in
formado fa;vorablemente por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y 

^previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de Jimio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
/Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui

rir por concierto directo con «H. & O. WUmer-Sucesores de
H. Toennles», «Dos equipos de banda lateral única tipo seiscien
tos dieclochoT-tres», por un importe total de un millón no
vecientas setenta mil pesetas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 1976/1964, de 2 de julio, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante concurso, de «60M0 metros de 
cable de bres conductores, sección 1,6, con aislamiento de 
plástico}}.

En virtud del expediente Incoadp por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de «Se- 
sesenta mil metros de cable de tres conductores, sección uno coma 
seis, con aislamiento de plástico», y al objeto de asegurar al mis
mo la necesaria calidad técnica, los adjudicatarios han de reunir 
las debidas gamntías y condiciones especiales, por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado tercero del ar
tículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley 
de Adminlsti^ión y Contabilidad de la Hacienda Pública; a 
propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con
sejo de I^nistros en su reunión dei día veintiséis de Junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

quirir, mediante concurso, «Sesenta mil metros de cable de tres 
conductores, sección uno coma seis, con aislamiento de plástico», 
por un importe total de novecientas sesenta mil pesetas.

, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCXD FRANCO
m Ministro del Aire, 

LACALLE LARRAG^^

DECRETO 1977/1964, de 2 de julio, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante concurso, de «Dos grupos elec
trógenos trifásicos de 25 KVA».

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de «Dos 
grupos electrógenos trifásicos de veinticinco kilovoitios ampe
rios», y al objeto de asegurar a los mismos la necesaria calidad 
técnica, los adjudicatarios han de reimir las debidas garantías 
y condiciones especiales, por lo que este caso se considera 
comprendido en el apartado tercero del artículo cincuenta y 
cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiséis de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adoui- 

rir, mediante concurso, «Dos grupos electrógenos trifásicos de 
veinticinco kilovoitios amperios», por un importe total de se
tecientas cincuenta mil pesetas.

Asi ^lo dispongo por el ¿resente Decreto, dado en Madrid 
a dos de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnl£^ro del Aire,

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 1978/1964, de 2 de julio, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante concurso, de «9.000 sábanas de 
retar para tropai».

En virtud del exigiente incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la adquisición de «Nueve mü sábanas de retor para 
tropa», y al objeto de asegurar a las mismas la necesaria ca
lidad, los adjudicatarios han de reunir las debidas garantías y 
condiciones especiales, por lo que este caso se considera com
prendido en el ^artado tercero del artículo cincuenta y cua
tro, capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de Junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

quirir, mediante concurso, «Nueve mil sábanas de retor para 
tropa», por un importe total de ochocientas setenta y tres mil 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 1979/1964, de 2 de julio, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante concurso, de «700 taquillas de 
tropa, modelo reglamentario';}.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Intenden
cia de la Dirección General de Servicios dei Ministerio del Aire 
para la adquisición de «Setecientas taquillas de tropa, modelo 
reglamentario», y al objeto de asegurar a las mismas la necesaria 
calidad, los adjudicatarios han de reunir las debidas garantías 
y condiciones especiales, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado tercero del artículo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública; informado favorablemente por ia 
Intervención General de la Administración del Estado, a pro
puesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de Junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui

rir, mediante concurso, «Setecientas taquillas de tropa, modelo 
reglamentario», por un importe total de un millón novecientas 
sesenta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de JuUo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 1980/1964, de 2 'de julio, por el que se autoriza 
la adquisición, por concierto directo, de «Mil cartulinas 
modelo 02 gris sobre blanco de 11-/8” x 17-1/4”}}.

En virtud del espediente incoado por el Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autónomo 
dependiente del Ministerio del Aire para la adquisición de «Mil 
cartulinas modelo cero dos gris sobre blanco de once y un 
octavo de pulgada por diecisiete y un cuarto de pulgada», 
las que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por 
lo que este caso se considera comprendido en el apartado duo
décimo del artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la vi
gente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública; en relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, a 
propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de junio de mil 
novecientos sesenta, y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas», para adquirir, por concierto con 
la casa «The Morest Company, Inc.», de Estados Unidos, «Mil 
cartulinas modelo cero dos gris sobre blanco de once y un octavo 
de pulgada por diecisiete y un cuarto de pulgada», por un im
porte total de ciento veinte dólares con cincuenta centavos,
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cuyo conlaravalor en moneda española, más gastos derivados 
de la importación, asciende a diez mil ochocientas cuarenta y 
cinco pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de julio de mil Aovecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PRANOO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 1981/1964, de 2 de julio, por el que se autoriza 
la adquisición, por concverto directo, de «Un equipo de 
toma de muestra del condensador para concentración de 
trazas de materiales y aocesorKfsVi.

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroe^jacial «Esteban Terradas», Organismo autó- 
mmio dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «X7n equipo de toina de muestra del condensador para con
centración de trazas de materiales y accesorios», las que nect- 
sariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado duodécimo del 
artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de ia vigente I^ey de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda PAbihsa; en rela
ción con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurí
dico de los Entidades Estatales Autónomas, a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
^ su reunión del día veihtiséis de junio de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO:

Artículp único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terrajas)! para adquirir, por c^cierto 
directo ccm la casa «Perkin-Elmer Corporation», de EÍstados 
Unidos, «Un equipo de toma de muestra del condensadt»* para 
concentración de trazas d:e materiales y accesorios», por un im
porte total de trescientos dieciséis dólares con cincuenta centa
vos, cuyo contravalor en moneda española, más gastos derivados 
de la importación, asciende a veintiocho mil trescientas cin
cuenta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LAOALLE LARRAGA

DECRETO 1982/1964, de 2 de julio, por el que ^e autoriza 
la adquisición, por concierto directo, de «Cuatro lámpa
ras de cátodo para aplicación al aparato espectrofotó
metro de absorción atómica».

En virtud del expediente incoado por el instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autóno
mo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición de 
«Cuatro lámparas de cátodo para aplicación al aparato espec
trofotómetro de absorción atómica», las que necesariamente hay 
que adquirir en el extranjero, por lo que este caso se considera 
comprendido en el apartado duodécimo del artículo cincuenta v 
siete, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; en relación con el artículo 
cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir, por concierto 
directo con la casa «Perkin-Elmer Corporation», de Estados Uni
dos, «Cuatro lámparas de cátodo para aplicación al aparato 
espectrofotómetro de absorción atómica», por un importe tota! 
de cuatrocientos veinte dólares, cuyo c’ontravalor en moneda 
española, más gastos derivados de la importación, asciende a 
dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y siete mil ochocientas pesetas.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 1983/1964, de 2 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública y de urgencia la expropiación 4e los 
terrenos necesarios para instalaxñon y funcionamien
to de una estación de seguimiento de espqcia-
tes en un área situada en Robledo ie chanela y Navas 
dél Éey (Madrid).

En acuerdo suscrito entre los Gfobíqmos de España y de los 
Estados Unidos de América concertando la construcción y fxin- 
cionamiento de una estación de seguimiento de vehículos «a- 
pacíales, se convino que el Gpobierno Espcñol proveerá los te
rrenos y derechos de paso para su uso por la N. A. S. A. en 
el establecimiento y funcionamiento de la estación que estará 
localizada, en términos generales, en área situada aproximada
mente a cuarenta y siete kilómetros al Oeste úe Madrid.

Representantes autorizados de los dos Gobiernos acordaron 
el emplazamiento exacto de la estación y la siq^rficie a pro
veen por lo que a efectos de lo que determina la vigente Lfy 
de E3^opiaci6n Forzosa de dieciséis de diciembre de mil ño- 
veelentos cincuenta y cuatro, se hace neeesaria la declaración 
de utilidad pública y de urgencia, la ocupación de los terrenps 
donde estará enclavada la citada estación de seguimiento de 
vehículos espaciales, así ccwaao los de las demáis instalaciones 
inherentes de la misma, por lo que a propue^a del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública la expro

piación de los bienes necesarios para la construcción de la es
tación de seguimiento de vehículos espaciales y demás instala
ciones inherentes a la misma, sitos en los términos municipales 
de Robledo de Chávela y Navas del Rey, ambos de la provincia 
de Madrid, en virtud del acu^do suscrito entre los Gobiernos 
de E^aña y de los Estados unidos de América, publicado en 
el «Boletín Oñcial del Estado» número cuarenta y uno, de 
diecisiete de febrero último.

Artículo segundo.—Se declara de urgencia a los efectos de 
expropiación forzosa, conforme a lo dii^uesto en el artículo 
cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, la ocupación de los bienes nece^ 
sarios para la construcción de la estación de seguimiento de 
vehículos abaciales y demás instalaciones Inherentes a la mis
ma sitos en los términos municipales de Robledo de Chávela 
y Navas del Rey, ambos de la provincia de Madrid, todo ello 
en cumplimiento del mencionado acuerdo.

Artículo tercero.—Por el Mimsterio del Aire se dictarán las 
disposiciones complementarias que sean precisas para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, de acuerdo, 
en su caso, con los informes de los demárS Departamento Mi
nisteriales a los que afecte.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos dé julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PRANOO
El Ministro del Aire. 

JOSE LACALLE LARRAGA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de julio de 1964 por la que se autoriza a 
«Compañía Industrial de La Plana, S. A.» (CIPLA), de 
Almazora (Castellón), la admisión temporal para la 
importación de zumo natural de naranjas pasteuriza^ 
do para su mezcla con zumos españoles pasteurizados 
de graduación equivalente, con destino a la exporta
ción,

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Compañía Industrial de la Plana, So
ciedad Anónima», en solicitud de admisión temporal para la 
importación de zumo natural de naranjas pasteurizado p^a 
su mezcla con zumos españoles pasteurizados de graduación 
equivalente, con destino a la exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Compañía Industrial de la Plana, Socie
dad Anónima», con domicilio en San Enrique, 116, Almazora 
(Castellón), el régimen de admisión temporal para la impor 
tación de zumo natural de naranjas pasteurizado para su mez
cla con zumos españoles pasteurizados de graduación equiva
lente, con destino a la exportación.

2.0 El país de origen de la mercancía será Marruecos. SI 
de exportación, Alemania.


